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D. JOSÉ RAMON BÜGALLAL 

Cuando en las recientes luchas de los co
micios, aun se mentaban con veneración los 
esfuerzos que había aportado á la lucha el 
respetable hombre público, cuyo nombre 
encabeza estas líneas, bien ágenos estába
mos de sospechar que traidora enfermedad 
apagase en pocos momentos una vida con
sagrada á la labor constante del bufete y al 
servicio de la causa conservadora, á cuyos 
principios guardó siempre fidelidad y de 
ellos fué palanca poderosísima en la pro
vincia de Pontevedra. 

Hombrfede gran experiencia; de extraor
dinaria voluntad; de no común talento; do
tado de una habilidad extraordinaria y con 
una poderosa fuerza de atracción en su pa
labra había conseguido alcanzar la más efi
caz y práctica de las influencias en el distri
to de Puenteáreas, donde tenía fijada su re
sidencia, y extender su dominio á las pro
vincias de Lugo y Orense en que también 
era muy grande su arraigo. 

Por eso su muerte representa una nota
ble pérdida p^ra nuestro partido que esti
maba sus servicios por sus merecimientos, 
y la región entera tendrá necesariamente 
que notar el vacío que deja el insigne ga
llego, al verse privada de un protector de
cidido de este suelo por el que libró cons
tantes batallas defensa de sus derechos é 
intereses. 

E l ñombre de Bugallal había llegado á 
constituir uno de los más preciados timbres 
de las glorias regionales; y se precisaban 
todas las bellísimas cualidades del finado y 
todas las especialísimas condiciones de su 
carácter para que los más encarnizados ene-
mlgps rindiéranle siempre justo acatamien
to y veneración. Su prestigio era tan gran
de como grande era su figura política. 

Los mismos adversarios reconocen que 
pocos como él prestaron en Galicia tan i m 
portantes servicios. 

Ocupó el año 84 el Gobierno civil de 
Orense, único puesto oficial que desempe
ñó en su larga vida de afanes políticos. 

TÍO del antiguo ministro de Gracia y Tus-
ticia y del actual subsecretario del Ministe
rio de la Guerra, deja tres hijas y cuatro 
hijos. D. Isidoro y D. Rafael, registradores 
de Vigo y Aranda del Duero; D. Gabino, 
diputado electo por Rivadavia, y D. Dario, 
registrador también y actualmente ocupan
do un puesto en la secretaría particular del 
ministro de la Gobernación. 

E l fallecimiento del señor Bugallal crea 
en su hogar y entre nuestros amigos políti
cos un vacío inmenso que nadie llenará. 

Hombre de complexión fuerte y vigorosa 
con taba setenta y cinco años de edad. 

El entierro de su cadáver h^brá tenido 
lugar anteayer en Puenteáreas, á cuya villa 
acudieron comisiones políticas y amigos de 
distintos pueblos de la provincia. 

L A MONARQUÍA cumple hoy con el tristí
simo deber de asociar su duelo al duelo ge
neral del partido en que el finado militaba; 
al duelo de Galicia, que perdió uno de sus 
más brillantes hijos. 

Y que esta participación que tomamos 
todos en tan amarga prueba del infortunio, 
pueda servir á la desconsolada familia, á 
cuyo sentimiento profundo nos asociamos 
más intimamente, para llevar á su abatido 
ánimo la resignación de que se hallará tan 
necesaria en estos instantes. 

U N A C U E S J I O N D E D E R E C H O 
LOS HIJOS ILEGITIMOS RECONOCIDOS 

La Cámara francesa vá á discutir en la 
presente legislatura uno da los puntos más 
interesantes y que más se prestan á contro
versia del derecho positivo moderno. 

M. Letellier, diputado por Argel, ha pre
sentado una proposición de ley pidiendo 
que los derechos sucesoriosede los hijos na
turales reconocidos sobre la herencia de sus 
padres se asimilen á los dé los hijos legíti
mos. 

Actualmente en Francia, como en Espa
ña, predomina el criterio opuesto, Con arre
glo á nuestro Código civil, los hijos natu
rales reconocidos, cuando su padre deja 

también hijos ó descendientes legítimos, tie
nen derecho áuna cuota hereditaria igual á 
la mitad de la que corresponde á los últimos 
siempre que esa mitad quepa en el tercio 
de libre disposición, deduciendo antes los 
gastos de funeral y entierro. Cuando no 
quedan descendientes legítimos, pero si as
cendientes, la porción de los hijos naturales 
es la mitad de la parte de herencia que es 
de libre disposición, sin perjuicio de los de- i 
rechos del viudo si lo hubiere. 

En el caso de que no haya descendientes 
ni ascendientes legítimos, tienen derecho í 
los hijos naturales reconocidos á la tercera \ 
parte de la herencia. Esto rige para la su
cesión testamentaria. En la herencia intes
tada los hijos naturales ocupan el tercer l u 
gar, y por consiguiente, no habiendo des
cendiente ni ascendientes legítimos, recae 
en ellos la totalidad de los bienes heredi
tarios. 

Las disposiciones del Código francés son 
análogas, si bien difieren en la cuantía de 
la porción hereditaria asignada á los hijos 
naturales. Cuando éstos concurren con h i 
jos legítimos, tienen derecho á la tercera 
parte de la cuota correspondiente á los ú l 
timos; cuando concurren con ascendientes 
ó hermanos, á la mitad de la misma por
ción; cuando con herederos colaterales, á 
las tres cuartas partes; y por último, sólo 
cuando el difunto no deja parientes que 
tengan derecho á la herencia, entran á su-
cederle sus hijos nanurales en la totalidad 
de sus bienes. 

M . Letellier, trente á este orden estable
cido por el Código Napoleón, pretende res
taurar el principio de la igualdad de dere
chos sucesorios entre los hijos ilegítimos. Y 
bien puede decirse res taurar ¡ porque, en 
suma, lo que ahora pretende el diputado 
por Argel fué lo que estableció la Conven
ción Nacional en su decreto de 12 Bruma-
rio del año I I , defendido por Cambaceres. 

Son dos sistemas enteramente opuescos 
el que propone M . Letellier y estableció la 
Convención, y el aceptado por la legisl i-
ción francesa y por la nuestra. Veamos, 
puesto que la cuestión es importante, los 
fundamentos en que uno y otro se apoyan. 

El sistema del privilegio, de la diferencia 
entre los hijos legítimos y los ilegítimos, se 
apoya más en razones de conveniencia ge
neral que en principios de estricta justicia. 
Tiende á fomentar el matrimonio, á prote
ger á la familia legítima, á reprimirlas unio
nes irregulares que no se atemperan á las 
formalidades establecidas en las leyes. 
Atiende, más que á la esencia de la rela
ción de paternidad y filiación, á la consa
gración externa y legal del parentesco. Se 
ve en este sistema el sentido tradicional é 
histórico de la antigua agnación romana, 
en que el vínculo civil lo era todo y el vín
culo de la sangre no era nada. Y por estas 
razones la culpa de los padres cae sobre la 
cabeza de los hijos, primero dándoles una 
consideración social inferior á la de aque
llos que proceden de uniones regulares san
cionadas por las leyes; y después reducien
do la cuantía de los bienes que hábrian he
redado si sus padres hubiesen atemperado 
á los preceptos jurídicos la unión á que se 
debe eLnacimiento de los tales. 

Frente á estos principios, inspirados en 
el interés social y dictados con el fin de que 
las gentes se retraigan de contraer uniones 
ilegítimas para evitar que sus hijos sufran 
las consecuencias, presentan otros princi
pios y otras razones los partidarios del sis
tema opuesto. Alegan, en primer lugar, 
que es injusto hacer recaer sobre los hijos 
ilegítimos culpas ajenas, cuando en el De
recho moderno prevalece el criterio de que 
nadie es responsable más que de sus pro
pios actos ú omisiones. Afirman, con razón, 
que la ilegitimidad no está en los hijos, si
no en la conducta de los padres; que todos 
los hijos son igualmente naturales, en cuan
to proceden de un hecho de naturaleza idén
tica, y que el vinculo de la sangre es el 
mismo en todos los casos, lo mismo cuando 
la paternidad se demuestra por el reconoci
miento que cuando tiene á su favor la pre
sunción legal derivada de matrimonio: pa-
ier esi quem justee nupiiee demostra ni . 

M, Letellier presentí también otro argu
mento. E l Código francés está inspirado en 
el principio de que la sucesión debe regirse, 

cuando no haya testamento, por la presun- j 
ción del grado mayor ó menor de afecto de Í 
la persona fallecida hacia Í U S allegados. De j 
aqui que en primer lugar hereden los des- i 
cendientes, y después los ascendientes, y ! 
luego los colaterales. Si este mismo princi
pio de la presunción de cariño se aplica pa
ra determinar los derechos de los hijos na
turales, ¿cabe sostener que el afecto que 
tenga á éstos su padre sea menor que el 
que le inspiren los colaterales después de 
los cuales heredan aquellos obintestaio, ni 
•jue sea la tercera parte del que sienta ha
cia sus descendientes legítimos? 

Tampoco admite M. Letallier que el sis
tema de postergación adoptado pa"a con 
los hijos naturales sea eficaz para reprimir 
las uniones ilegítimas. La utilidad práctica 
de este privilegio está por demostrar, á su 
juicio. Ni los lances irregulares, ni los hijos 
nacidos de estas nupcias fuera de la ley han 
disminuido. Las pasiones no se atemperan 
á los artículos del Código, ni la moral la 
elaboran las leyes; y así, á despecho de to
das las precauciones del legislador, la suer
te de la prole ilegítima inquieta poco á los 
que contraen uniones irregulares, y vá sien
do cada vez más considerable el número de 
los que expían un pecado de origen que no 
han cometido, y que sólo es imputable á 
sus padres, puesto que los hijos no pueden 
elegir la condición legal que su nacimiento 
les depara. 

La cuestión de derecho planteada ante la 
Cámara francesa presenta hoy en el fondo 
el mismo dilema que presentaba en la anti
gua legislación de Roma. O el parentesco 
civil ó el parentesco de la sangre. Más ló
gicos que nosotros los antiguos jurisconsul
tos romanos, se decidieron por uno de es
tos dos sisteínasv sin'latenuaciones ni com
ponendas. Optaron por el parentesco civil , 
como no podía menos de suceder dada la 
constitución de la familia arcaica romana, 
que tan exactamente han descrito Hearn y 
Fustel de Coulanges. La agnación fué el 
único vínculo legal de parentesco; los ilegí
timos no tuvieron derecho alguno dentro 
á& jusquir i imm á la herencia de sus padres, 
como tampoco lo conservaban los hijos que 
salían de la potestad paterna. Pero al mis
mo tiempo, cuando el derecho pretorio h i 
zo valer los vínculos de la sangre, no vaci
laron los romanos en llevar hasta sus últi
mas consecuencias este sistema, Y los sena
dos-consultos Tertuliano y Orphitiano es
tablecieron que para la sucesión de la ma
dre tuvieran idénticos derechos los hijos 
ilegítimos y los legítimos. La razón era ob
via: respecto á la madre, no había paren
tesco civil ni otro lazo que el de la sangre. 
Imponíase, por lo tanto, la igualdad ab-^ 
soluta. 

La admisión d é l o s hijos naturales á la 
heren úa paterna data de la época justiniá-
nea, de las Novelas del Emperador legista. 
Hízose entonces la amalgama de los precep' 
tos de Derecho natural aplicados por los 
pretores con el antiguo Derecho quiritario, 
y, como ocurre en todas las transaciones, 
ambos sistemas perdieron algo de su rigor: 
el Derecho natural tuvo que acomodarse á 
las necesidades sociales; el antiguo jits de 
los quírites cedió á la influeicia de las ideas 
filosóficas y humanitariaa, y de esta mane
ra ni se negó todo á los hijos ilegítimos, ni 
se les concedió la igualdad derivada de la 
Naturaleza. Esta es la norma que ha venido 
predominando después en 'as legislaciones 
civiles, y que aun prevalece. 

En rigor, lo que se discute es si debe pre-
valecr en la legislación sobre la herencia un 
principio individualista ó un principio so
cialista en el sentido amplio de la palabra, 
es decir, sn el de predominio ds los intere
ses sociales sobre los individuales. 

Si aceptamos el principio individualista 
aspirando á la justicia absoluta, la conse
cuencia natural es la igualdad de derechos 
éntre los hijos naturales y los legítimos. Si 
nos decidimos por el principio socialista, ó 
sea por la justicia relativa basada en el i n 
terés social, surge como corolario la des
igualdad, pero á condición de que se de
muestre que es eficaz este sistema para pro
teger el matrimonio y reprimir las uniones 
irregulares. 

La naturaleza no establece distinciones 

entre los que nacen de consorcio legítimo y 
los que son fruto del amor no regulado por 
las leyes. Más también la naturaleza hace 
recaer sobre los hijos las culpas de los pa
dres, cumpliendo, por virtud de la ley de la 
herencia, la terrible sentencia bíblica y ha
ciendo que los vicios de los progenitores se 
traduzcan en enfermedades de los descen
dientes y que el libertinaje se convierta, á 
través de las generaciones, en escrófula ó 
tuberculosis. ¿Pero puede el legislador 
atemperarse en este punto á la infidelidad 
brutal de la naturaleza inconsciente, cuan
do no admite que el hombre vigoroso y 
sano mate al débil y enfermo fundándose 
en la selección y en la lucha por la existen
cia? 

E. GÓMEZ DE BAQUERO. 

"oiiioa marítima 
E l almirante Pinzón 

S** tnue f te .Su carrera 
El ilustre jefe de la armada de cuya muerte nos 

dió cuenta nuestro corresponsal falleció en la ma
ñana del doraiogo sn el pueblo de Palos de Moguer, 
ionde había nacido el 23 de Diciembre de 1816. 

I n g r e s ó en la marina siendo muy joven, y o b 
tuvo todos sus empleos por ant igüedad y mér i tos 
de guerra. 

En 1851 fué promovido á brigadier; en 1857 á 
jefe de escuadra, y por Real decreto de 18-de 
A b r i l de 1881 á la alta j e r a r q u í a de almirante. 

Durante dos años y once meses a rbo ló ins ig 
nia comojefe de escuadra, y un año y seis meses 
como comandante general de departamentos, con
taba cincuenta y siete años de servicios. 

En el Congreso tomó asiento desde 1843 á 1866, 
representando los distritos de Barcelona, M o t r i l , 
Palma y Ayamonte; este en ocho legislaturas. 

Era senador por derecho propio, y en la actua
lidad vivía retirado de la pol ídea en su pueblo na
ta!. Recientemente fué nombrado para la segun
da vicepresidencia de la comisión organizadora 
del cuarto centenario del descubrimiento de A m é 
rica, á fin de que ésta tuviera en Huelva la r e 
presen tac ión debida. 

E l ilustre almirante estaba condecorado coa 
las grandes cruces de Carlos I I I , Isabel la C a t ó 
lica, San Hermenegildo y Mérito Naval; con las 
encomiendas de la Concepc ión de Villaviciosa y 
San Benito de Avis ; con la cruz de San Fernando 
de primera clase y con las medallas del tercer si
tio de Bilbao y benemér i t > de la patria. 

Su muerte ha sido muy sentida en todos los 
cuerpos de la armada-y en la pr ¡vincia de H u e l 
va, de cuyos intereses era celoso defensor. 

En los astilleros del S^yne (To lón ) donde se 
construyeron la Numajtcia y Pelayo, se p o n d r á 
en breve la quilla de un acorazado para la m a r i 
na dé guerra francesa, construido según los más 
recientes adelantos de la arquitectura naval. %-

E l manifiesto del señor Peral 
Un per iódico sa t í r ico titulado E l Matute, ha 

publicado, como ya digimos, con un gran retrato 
en litografía de don I s ^ c Peral, el manifiesto que 
este señor dirige al públ ico . 

E l documento de que se trata, anunciado y 
prometido hace tiempo como defensa y just if ica
ción del ¡ lus t rado marino, ocupa t re inta y una 
columnas de gran t amaño , impresas precipitada
mente por las señas , y en diferentes tipos de l e 
tra. Claro está que la lectura detenida de esta 
cantidad de prosa nos habr ía de ocupar muchas 
horas y que no hemos podido más que hojear el 
manifiesto para anunciarlo y dar mera i lea del 
mismo. 

Por lo que hemos podido deducir de esta l i ge -
rísima lectura (que aun asi nos ha empleado buen 
rato), el s eño r Peral dice, como ya s a b í a m o s , 
que no ha InMado antes porque su si tuación de 
militar se lo impedía , y que ahora, que es ya l ibre 
lo hace; recuerda las alabanzas y felicitaciones que 
del públ ico , la prensa y las autoridades rec ib ió 
con motivo de las pruebas del submarino; copia 
largos trozos d f la ses ión del Senado en que se 
acordó f^lifeitarle; respeta el parecer emitido por ^ 
la Junta T é c n i c a , pero no así el del Consejo S u 
perior de Marina, en cuyos documentos ha h a b i 
do, según el señor Peral, cambios y supresiones; 
afi-ma que el cargo que se le dir igió acerca de la 
g u i ñ a d a del barco es insignificante y gratui to; 
rectifica frases y afirmaciones que se han dado 
por suyas en los informes oficiales; asegura que 
hizo más de lo que había prometido en la cons
t rucción y las pruebas del P e r a l ; copia varias c o 
municaciones que dir igió al ministro de Marina; 
insiste en que ha habido mala fe en las apreciacio
nes de sus jueces y sostiene que la competencia 
científica de los mismos nada significa, porque 
otras muchas colectividades peritas han negado ó 
rechazado inventos que lu:go han resultado c ie r 
tos; advierte que un mecanismo como el del sub
marino DO puede ser perfecto, ni mucho mcQOíj 
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desde la primera vez, como ha sucedido también 
coa otros; dice que los gastos excedieron muy 
poco de lo que se había presupuestado; rechaza 
por e r r ó n e o s ó torpes varios juicios del informe 
del Consejo sobre su barco; declara que si expu
so la vida de los tripulantes fué con ariucncia de 
ellos, y porque estoes propio de los deberes dei 
militar; cree que por la indiscrec ión de las publi
caciones oficiales a p r o v e c h a r á n en el extranjero, 
en FVancia, los descubrimientos que él ha demos
trad o en el P e r a l ' acude en repetidas ocasiones 
al testimonio del señor Echegaray por los a r t í 
culos en defensa del submarino que ha publicado 
dicho ingeniero y poeta, y termina por e x c ú a r á 
los esp añoles á que «cumplan con sus patr iót icos 
d e b e r e s . » 

Documento tan extenso nos parece difícil que 
se popularice, y por otra parte opinamos también 
que es necesario, para examinarlo y comentarlo 
á conciencia, el ju ic io de personas competentes 
en el asunto. 

Para reempUzar al señor Pinzón (q. e. p . d.) es
tá designado don Guillermo C h a c ó n , 

La adminis t rac ión de Bureau Veritas acaba de 
pub l ica r l a lista de los siniestros marí t imos ocu
rridos durante el mes de Diciembre último,' la que 
arroja el siguiente resultado: 

Buques de vela perdidos.—46 ingleses, 18 n o 
ruegos, 12 americanos, 10 franceses, 8 italianos, 
4 portugueses, 4 rusos, 4 alemanes, 2 suecos, 2 
daneses, 1 español , 1 austriaco y 1 griego. T o 
tal 113. 

Buques de vapor.—15 ingleses, 3 franceses, 1 
a lemán , 1 aus t r í a co , i belga, 1 po r tugués y 1 sue
co. Total 23. 

ú ' t imas oposiciones han elevado una instancia al 
I s eñor Ministro de Gracia yJustLda pidiendo que, 
1 colocados los aspirantes propuestos por el t r i b u -
I na!, las vacantes que ocurran se provean en ios 

que han sido aprobados y que no figuran en la lis
ta de aspirantes. • 

Ayer se ha visto por Jurados ante la audiencia 
del terr i tor io la causa seguida por el Juzgado de 
esta ciudad contra J o s é Rodr íguez Pé rez , por ho
micidio. 

Parece que la apuesta pendiente entre la t r ibu 
á r a b e gimnasta y el capi tán aereonauta Mar t ínez 
consiste en r.000 reales que se g a n a r á el que sal
te más caballos. 

b ü c a m o s ayer, c o r r e s p o n d i ó e! premio dr2 0.000 
pesetas al 3.934 que fué vendido por la Adminis
tración de Santa Marta de O r t í g u e i r a . 

Resoluciones: 
Ha sido concedida a 'doña Emilia Costa y G o n 

zález de Durana viuda del g u a r d a - a l m a c é n mayor 
de segunda clase de la armada retirado don A n 
drés H e r n á n d e z Rivera la pensión anual de 1.100 
pesetas. 

T a m b i é n nuestro colega local L a Democracia 
ha pulsado la opinión al coincidir con las apre
ciaciones que hemos consagrado gyer á la renun
cia hecha de su nuevo destino en correos por el 
administrador de esta estafeta don J o s é Maseda. 

He aquí como trata el asunto: 
«Desag radab l e impreaión produjo ayer en el 

públ ico en general la noticia deque había sido 
trasladado á la ambulancia de Madrid á Barcelo
na el administrador de correos de Fer ro l señor 
Maseda. 

Sobre unos trece años llevi> en el d e s e m p e ñ o 
de su destino en esta ciudad el señor Maseda, sin 
que en ese largo pe r íodo haya dado mot i /o más 
que para captarse el aprecio público y conquis
tarse las s impat ías sociales, por su intachable 
comportamiento, su celo por el servicio, su rec
titud y probidad, j amás ni un solo instante por 
nadie puestos en duda. 

¿Qué e x t r a ñ o es, pues, que su traslado haya 
producido general disgusto? 

¿No ser ía posible conseguir que continuase en 
u destino entre nosotros? 

Creemos que si todos en ello tomásemos empe
ño no fuera difícil ob tener lo .» 

Uo individuo de la t r ibu á r a b e ha visitado ayer 
nuestra Redacc ión para decirnos que aceptan la 
apuesta hecha por el capitán Mart ínez y que ellos 
á su vez le retan á saltar cierto número de fusiles 
armados de bayonetas. 

Para que el espec táculo del domingo tengi 
mayor variedad conclu i rá con una pantomimaalu-
siva á la caza del j aba l í . 

E l ¡ lustrado ingeniero don A n d r é s A.Comerma 
en su reciente viaje á Sevilla estudió las proposi
ciones del señor Portilla parala construcción de 
las máqu inas , con destino á los avisos torpederos 
cuya botadura t endrá lugar en l-is Astilleros de 
Viia para el p róx imo verano. 

E l señor Comerma pasó á S^n Fernando á 
examinar el submarino y visitó también en Cádiz 
el dique flotante de la Compañía T r a s a t l á n t i c a , 
en cuyas inmediaciones tan acreditada empresa 
estableció un pequeño astillero dedicado exclu
sivamente á la cons t rucc ión de buques para la 
marina mercante. 

Actualmente está puesta la quilla de un buque 
cuyo largo es de 54 metros. En este punto fué 
obsequiado con un banquete. 

No quiso volver al Ferro!, sin ver antes los 
astilleros del Ne rv ión , acerca de los cuales he
mos de reservar sus juicios que no son nada fa
vorables en el estado que los e n c o n t r ó . 

Han llegado á Málaga el vapor Sevilla y el fran 
cés Vi l le de Bres t . 

S e g ú n se asegura, parece que por ahora se ha 
desistido de llevar á cabo la fijación de l ími tes . 

Ha fondeado en el puerto de A lmer í a la escua
dra española de i n s t r u c c i ó n . 

1*si ítiiSriOt 
Ha llegado á Santiago, para exhibirse en el 

Teatro-Circo, el famoso Baltasar del Rio , aquel 
gallego que log ró salvarse de un naufragio yendo 
á parar á una playa donde los salvajes se apode
raron de él y se entretuvieron en pintarle iodo el 
cuerpo. 

E l trabajo de los caribes en las carnes de Ba l 
tasar es una verdadera obra a r t í s t i ca . 

Los individuos que aprobaron los exámenes ve
rificados en Lugo para sobrestantes, son los si
guientes: 

«D. Rafael Rivero Sierra, Luis Castro G a r c í a , 
Juan Garrido Castro, Silverio Vila Amor , Ricar
do Castro Garc í a , Juan González Bermú, Venan
cio Somoza, Fernando Rey Vi la , Ver ís imo V á z 
quez, J o s é Cobas Sequciros, Modesto Cobas, Joa
quín F . Cernudo, Francisco Gómez G a r c í a , Al
fredo Canalejo, Eduardo Justo Rodr íguez , J o s é 
Antonio L ó p e z , S e v e r í n o P iñe i ro , Antonio Lago 
F r e i r é , Enrique Lois Fernandez, T iburc ic Losa
da Vi la , J o s é L ó p e z Miguez, Fc rm ndo Alonso, 
Manue Vilr Fontanes, Fi ancisco G'mzrtlt-z, A n 
tonio Amor Figuera, J o s é Frroandez, Enrique 
Montoto Loprz , Ceferit.o Amigo Fernandez, A n 
tonio López Cacheiro, Miguel Ulloa C o r d ó n , A n 
tonio Garc ía Sonto, A'fredo Cor tón , Elias G a r r i 
do Pereiro, Venancio Real Ramos, Manuel Pu l -
queira, Severino Gómez L ó p e z , J o s é S e r ó n I g l e 
sias, Domingo Barro G i l , Manuel Silva, Ildefonso 
Casas Bouza, Sebas t i án Miransoco y Paulino P i 
ñei ro .» 

Los per iódicos de Lugo reseñan la velada con 
q u ; s e i n a u g u r ó L a Asociación de Escri tores y 
A r t i s t a s . 

En dicho acto leyó una poesía la señora doña 
Emilia Calé , tan conocida del público ferrolano 
que aun recuerda con gusto sus trabajos litera
rios. 

La poetisa gallega fué muy aplaudida. 

L a toiletie xmscuWríZ va sufriendo grandes mo
dificaciones este fin de invierno. 

E l frac verde botella, azul ó color de café oscu
ro se gasta mucho en Par í s y en Londres. 

E l chaleco es cada vez más descolado. 
L a pechera de pliegues, que tanto furor ha he

cho, no se gasta ya casi en el extranjero. L a sus
tituye otra vez la pechera lisa. 

Los puños siguen siendo estrechos y redondos 
en las puntas. 

Se usa el mismo cuello alto con las puntas do 
b l adas . 

L a prensa de Madrid al r e seña r la novillada 
que se ce l eb ró el domingo últ imo en aquella plaza 
de toros, hace grandes elogios del diestro Oruga 
que lidió el año anterior en el F e r r o l . 

Todos convienen en reconocerle valor. 
Hablando del trasteo del primer novillo dice el 

revistero de L a Iber ia : 
«Así le halló el Orugai que vestía de café y 

plata. 
Y el cual, después de pasar con alguna í o c e r t i -

dumbre, a c a b ó de una estocada superior el vo la 
p ié , y hasta la mano, que hizo rodar el bicho á sus 
p iés , y a r r a n c ó la mar de palmas.» 

Convocatoria para el ingreso en la Academia 
de Infantería de Marina 

L a Gacela ha publicado la siguiente Real orden 
del ministerio de Marina de la cual dimos ayer un 
extracto. 

H é aqu í ahora la R . O. ín tegra : 
« E x c m b . Sr. : Por Real orden de 5 de Noviera 

bre de 1888 se dispuso la clausura^ eventual de 
la cuarta sección de la Academia de infantería de 
Marina, tanto por existir á la sazón excesivo n ú 
mero de oficiales y ser preciso procurar la amor
t ización de los excedentes, como por razones im
periosas de economía en el presupuesto de gas
tos. 

L a cláusula 6.a de la citada Real orden expre
sa que en tiempo oportuno y cuando la necesi
dad se sienta, se a c o r d a r á U apertura de la cuar
ta sección, si antes no se dispone que su clausu -
ra sea definitiva: 

Considerando llega el momento de abrir de 
nuevo la cuarta sección, pues sí bien existen ex
cedentes á la plantilla de oficiales del cuerpo, pa
ra cuando puedan terminar su ins t rucción los 
que entren como alumnos, se habrán producido 
vacantes en la clase de alféreces en suficiente nú
mero á demostrar la conveniencia de que se c u 
bran aquellas con alumnos procedentes dé la Aca
demia; 

S. M . el Rey (q. D , g,), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad coa las 
razones expuestas por la Direcc ión de estableci
mientos científicos, se ha dignado disponer que 
se publique una convocatoria de 10 plazas para 
ingresaren la cusrta sección de la Academia de 
Infan te r ía de Marina, bajo las siguientes bases: 

1. " Las plazas se adjudicarán mediante opo
sic ión púb l i c a , cuyos ejercicios t endrán efecto 
en esta corte, dando principio en ic; de Junio de 
1891. 

2. a Las solicitudes para tomar par teen las 
oposiciones, escritas y fim das por los interesa
dos, se d i r ig i rán al s eñor ministro de Marina y 
se p r e s e n t a r á n en. la sec re ta r ía militar antes del 
16 de Mayo. 

3. " Los solicitantes debe rán expresar su d o 
micilio y a c o m p a ñ a r la certificación del acta de 
nacimiento debidamente legalizada, sin enmien
das ni raspaduras, que acredite que en i de Julio 
de 1891 no habían cumplido veint idós años . 

4. a A c r e d i t a r á n ser ciudadanos e spaño le s , 
tener buena conducta y la robustez y aptitud físi
ca necesarias, debiendo someterse á un recono
cimiento facultativo que verificará una comisión 
de médicos de la armada. 

Y. **,a, Las 0P0Sici0[>es se p rac t i ca rán con su-
jección á los programas aprobados por Real or
den de 21 de Mayo de 1888. 

Ayer tuvo lugar con gran pompa en la Coruña 
el sepelio del cadáve r de D . Canuto Berea. 

El finado gozaba en la Coruña , su pueblo na 
tal, de generales s impat ías : todos le q u e r í a n . 

Aun está cercana la fecha en que desempeñó la 
alcaldía de aquella capital, eo cuyo importante 
puesto dió pruebas de su? ex:epcionales condicio
nes, abandonando el cargo al terminar su come
tido, con el sentimiento unánime de la poblac ión . 

En el conflicto de los tablajeros por la subida 
deja carne, supo el Sr. Berea poner coto á las 
exigencias de aquellos industriales con el estable
cimiento de tabl jarías reguladoras por cuenta 
del municipio, medida que todo el públ ico aplau
dió . 

Durante su gest ión como alcalde inició el p ro 
yecto de empedrado de las principales calles de 
la población que actualmente se está llevando á 
cabo. 

E I S r . Berea era un decidido y entusiasta de
fensor de ios intereses y engrandecimiento de la 
Coruña , y de ello tiene dado evidentes pruebas en 
muchas ocasiones, 

'Jomo músico er.i un inspirado compositor cu
yas obras han sido aplaudidís imas , entre ellas la 
inimitable muiñ r i r a Alfonsina, que le valió ser 
condecorado por e' Gobierno con la cruz de Car
los I IF . 

El desarrollo del arte musical en Galicia débe
le mucho al Sr. Berea; él es tab lec ió en las pr in
cipales poblaciones magníf icos establecimientos 
de música, que á la par que le reportaron prove
cho, contribuyeron á propagar la afición del arte 
hasta en los más recóndi tos pueblos. 

En la actualidad desempeñaba el Sr . Berea el 
cargo de presidente de la renombrada y crecien
te sociedad R e u n i ó n de • Artesanos, cuya fachada 
estuvo enlutada con negros crespones en señal 
de duelo. 

El Sr, Berea era además académico correspon
diente de la de Bellas Artes de San Fernando 
administrador consejero de la sucursal del Banco 
de E s p a ñ a , consejero del Créd i to Gallego, presi
dente de la sección de comercio de la Cámara de 
la C o r u ñ a , vocal de la junta de obras del puerto 
contador de la sociedad anónima del lazareto de 
OZÍ, e t c , etc. 

F u é conducido s u c a d á v e r al cementerio en una 
severa y elegante carroza de exprofeso construi
da y costeada por la Reun ión de Artesanos. 

El gobernador civi l pres id ió el duelo. Asist ió 
la diputación y el ayuntamiento en co rpo rac ión y 
comisiones de todos los centros oficiales, prensa 
sociedades y la clase comercial en masa. 

F u é una verdadera y general manifestación 
de duelo. 

La comitiva fúnebre siguió la carrera por la 
calle Real, Rúa Nueva y San A n d r é s . A l pasar 
frente al Circo se depositaron sobre el fé re t ro 
varias coronas. 

Algunos balcones estaban cubiertos por cres
pones, en señal de du?lo. 

Descanse en paz el entusiasta patricio que par
te tan activa tomó en el acto de alianza reciente
mente celebrado entre la Coruña y el Fe r ro l . 

de iocl inacióo, las partes contrayentes han sido 
a t ra ídas por el parecido y no por el contraste de 
su aspecto físico. 

2.a El parecido que se obs ;rva en los c ó n y u 
ges que llsvao muchos añ )s de m Jtrimonio no es, 
por lo tanto, adquirido por larg^ vida c o m ú n . 

Las observaciones de Hermano Fol compren
den á 251 matrimonios, de los cuales, el marido y 
la mujer tenían puntos de similitud física en 170 
casosynose aparec ían uada eo 81 . Da los 251 
matrimonios citados, 198 eran de j óvenes rec ién 
casados. 

Entre los 81 matrimonios, cuyos cónyuges no 
se pa r ec í an , había bastantes casos curiosos de pa
recerse, sin embargo, en alguna defectuosidad 
física, sobre todoen alguna f icción seña ladamen
te fea, deforme ó ridicula: d i r íase qae el espejo 
les había acostumbrado á aquella deformidad ó 
rasgo feo que les era peculiar y propio y que 
había acabado por gustarles y por constituir para 
ellos un atractivo y una belleza. 

L a costumbre es la madre verdadera del gusto, 
y en ella funda indudablemente Hermann Fol su 
novísima teoría de los casamientos por simili tud. 

Misteriosa noticia que publica nuestro aprecia-
ble colega co ruñés L a M a ñ a n a : 

«El próximo domingo varias jóvenes de la bue
na sociedad de la Coruña y Ferro l c e l e b r a r á n en 
el Pasaje, con una suculenta comida, faustos su
cesos. 

Por hoy no podemos adelantar una palabra más 
á nuestros lectores. 

Ni aun siquiera permitirnos la indiscreción de 
apuntar que se trate de próx imos enlaces .» 

En su última sesión a c o r d ó la comisión provin
cial satisfacer á D , Jacobo Anido, contratista de 
bagajes del partido judicial del Fe r ro l , el i npor t e 
del primer trimestre del servicio contratado para 
este año . 

Ea algunas habitaciones de esta poblac ión mar
caba el t e r m ó m e t r o 23 grados estos d ías , á las 
doce de la m a ñ a n a . 

No hay memoria de esta temperatura enc imes 
de Febrero, 

Noticia la Gaceta de Santiago, recibida ayer: 
«Reunida ayer la tuna, se p roced ió de spués de 

ligera discusión al reparto de las cuotas que ca
da uno d é l o s escolares había anticipado, con las 
existencias que había eo t e so re r í a , aumentadas 
con una parte del producto del concierto del d o 
mingo, quedando aun cierta cantidad para tres 
presentes que se harán á las señor i t a s que borda
ron la bandera, al Sr, Curros y al Sr . Mayer y 
viaje de la comisión á la C o r u ñ a , 

Otra cantidad no grande, pues lo recaudado en 
taquilla del teatro por el concierto, fué muy poco, 
se destina á beneficencia. Lamentamos que los 
asilos no cuenten hoy con mayores ingresos, pero 
lo deben á que el pueblo de Santiago se retrajo 
de asistir al teatro, pretestaodo nos ha l l ábamos en 
c u a r e s m a » . 

L a prensa de Madrid tributa grandes elogios al 
señor don Manuel Linares Astray, hijo del ilustre 
exministro señor Linares Rivas, por su primera 
producc ión d ramát ica estrenada elluoes en el tea-
t-o de la Princesa por la compañ ía que dirige el 
renombrado actor don Ceferioo Patencia. 

E l Camino de la Glo r i a , que así es el t í tulo de 
la obra, obtuvo un éxito br i l laot ís imo. 

L a numerosa y escogida concurrencia que lle
naba completamente el teatro, hizo una verdade
ra ovación al distinguido y nuevo autor d r a m á t i 
co señor Linares Astray. 

Le felicitamos por su tr iunfo. 

A l c a l d í a del Ferrol .—Para la conse rvac ión del 
orden y la seguridad de las personas en las vias 
públ icas , he dispuesto lo siguiente: 

i.0 Queda prohibido viajar en ve loc ípedos 
por las calles, plazas y paseos de la ciudad. 

2,0 El uso de esta clase de vehículos solo se
rá permitido por dentro de las carreras trazadas 
para v e l ó d r o m o en el campo de Batallones, fue
ra de las horas de inst rucción de las fuerzas m i l i 
tares. 

3 / La guardia municipal cu ida rá del cumpl i 
miento de este bando, deteniendo y conduciendo 
á esta Aicaldía á las personas que lo contraven
gan. 

Fer ro l 25 de Febrero de 1891.—-El Alcalde, 
Francisco Bellas U r i a . 

Los opositores á la judicatura aprobados en las 
I 

Muy pronto verá la luz el primer número del 
Boh t in 'Rev i s t a , ó r g a n o de los comités regiona-
listas de Galicia, en el cual se pub l i ca rá en San
tiago, tratando t eó r i camen te la cuest ión impor 
tante del regionalismo. 

S e r á dir igida dicha revista por los s eño re s don 
Manuel Murguía y D . Alfredo Braña . 

En el sorteo de la lotería cuyo resultado p u -

Hace algunas semanas reproducimos la teoría 
de que el continuado contacto que tienen los es
posos hace que ai cabo de poco tiempo el marido 
y la mujer se parezcan considerablemente, no ya 
sólo en lo moral, sino en lo físico también . 

Pero ahora sale Hermann F o l , uno de los em
br ió logos mas eminentes de Europa, con otra teo
ría distinta, que echa por t ierra la ya citada y 
ademas todas nuestras nociones s o b r § la ley de 
contrastes y sobre las tendencias de la selección 
natural. 

La idea más generalizada es que la raza humana 
busca el contraste para sus amores. E l hombre 
de pequeña estatura gusta de la mujer grande; el 
moreno, de la rubia; el chato, de la narilarga, y 
así sucesivamente. Eso es lo que creemos, juzgan
do pc/r impres ión general. 

Pero Hermann F o l , corao buen hombre de 
ciencia, no sienta leyes por impres ión , sino que 
las fundamenta en observaciones exactas, en es
tadís t icas y en ta fuerza de los n ú m e r o s . Se ha 
ido á Niza, que es la Meca de todos los recien ca^ 
sados ricos de Francia, Inglaterra, Rusia y 
Alemania, y se ha pasado uoos cuantos meses 
observando í ios matrimonios jóvenes que van 
allí á pasar la luna de miel, Ei resultado d e s ú s 
estudios ha sido estas afirmaciones que hace eu la 
Revue Scientifique. 

i.a En la inmensa mayoría de los matrimonios 

Según tenemos entendido hay grandes probabi 
l ídades de que la casa de Vi la de la Grana haga 
proposiciones en el concurso para la coos t rucc ión 
del crucero de 9.000 toneladas que pretende a d 
judicar el Gobierno á la industria particular. 

En esa lucha entablada entre los astilleros c i 
viles, ninguno con más dcecho que el enclavado 
en nuestra ría para obtener la predi lecc ión del 
Gobierno, pues al meaos el de Vila es un estable
cimiento naval provisto de ía múltiple clase de 
elementos y organismos: es un arsenal en t o i a 
regla, dotado de cuantos mecanismos, talleres y 
oficinas son exigidos á los de su índole ; y con 
arraigo y c réd i to , no de ahora,sinoya de antiguo 
justificado, aun cuando la prensa de la corte se 
halle más inclinada á prestar piadosa acojida á 
Rtvasy Vea Murguía y á difundirlas excelencias 
de los astilleros improvisados. 

Anteayer tuvo lugar ante ¡a sala de lo crimina! 
de la audiencia la segunda sesión del juicio por 
jurados, en la causa instruida p j r el juzgado del 
Fer ro l , contra Antonio y J o s é Heredia Amador, 
por homicidio de Ruperto J iménez y hurto al mis
mo de una carabina. 

E l tribunal de derecho, con vista del veredicto 
de culpabilidad, dic tó seatencia condenando al 
J o s é Heredia en la pena de catorce años de reclu
sión temporal por el primero de los delitos y por 
el segundo en la de tres meses de arresto mayor, 
y absolvió al Antonio Heredia d d delito de h o m i -
cidio, condenándo le por el de hurto en la pena de 
tres mes^s de arresto mayor. 

Ha fallecido el oficia! i.0 d é l a s e c r e t a r í a de 
nuestro ayuntamiento D , Antonio G a r c í a Grao 
cuyo sepelio t endrá lugar hoy por la tarde. 

El Sr. Ga rc í a era un funcionario probo . 
Descanse en paz. 

Hemos oído diferentes quejas acerca de I03 
abusos que cometen algunos iodivíau js d í d i c a -
dos á implorar la caridad públ ica . 

Se trata de pordioseros audaces que v a l i é n d o 
se de fingimientos, embustes y ardides tienden 
á excitarla compas ión y obtener el mayor lucro 
en su postulación á domicil io. 

Biblioteca de Galicia



E l alcalde p r e s t a r í a un grao servicio pers i 
guiendo á esa gente vagabunda que usurpa c o i 
artes tan reprobadas la limosna y cootribuye á en
tibiar los sentimientos caritativos, en perjuicio de 
los verdaderamente necesitados. 

Ha sido nombrado D . Gumersindo Barros m é 
dico ti íu lar del Ayuntamiento de Fc;ne. 

F,l s eño r Barros al hacerse cargo del nombra
miento citado, de ja rá vacante la plaza que actual
mente de sempeña en el ayuntamiento de la C á 
pela. 

En la tarde del martes bajó del varadero e 
barco-puerta , efectuadas ya las reparaciones 
convenientes. 

En breve plazo q u e d a r á colocado y en disposi
ción de prests-r servicio. 

Algo curioso 
En el Chemical Trade J o u r n a l , se da la siguien

te fórmula para la p r e p a r a c i ó n de una tinta negra 
que permite sacar copias sin necesidad de prensa; 

Extracto de campeche aS'o gramos. 
Cristales de sosa 
Cromato n t u i r o de plomo. i ' o i d . 
Goma de acacia i d . 
Gliccrina 28LO i d . 
Agua destilada 23o'o i d . 
E l extracto, algo pulverizado con el carbonato 

de sosa, se echa en una cápsula de porcelana, se 
vierten en e:la 230 gramos de agua destilada, y 
todo se CÍ lienta hasta que se disuelva el extracto 
y la disolución tome un color rojo intenso. Se se
para la cápsula del fuego, se añade la glicerina y 
después el cromato con la goma de acacia, que 
antes se habr^ disuelto en un poco de agua. 

Un caballero muy cooo-íido en los Círculos po
líticos de BaecJooa, fué víct ima en la última se
mana del cé ebre entarugado del Paseo de Colón; 
pues resba ló y c a y ó , p roduc i éndose una fuerte 
c o n t u s i ó n en la cabeza y una torcedura completa 
del pie derecho, que obl igó á dos t r anseún tes á 
llevarlo en brazos á la próxima casa de socorro. 
Asistido allí, pudo dicho señor dirigirse por sus 
pies al coche que se llevó para conducirle á su 
domici l io , porque se empleó para curarle el «Bál
samo de Fernoiin ». 

Los misioneros americanos internados en el 
Congo, tienen completamente conquistada la v o 
luntad de muchas tribus de aquel pa ís . Empezaba 
la difteria y el crup á hacer estragos entre los n i 
ños de las mismas, cuando uno de los citados m i 
sioneros ga ran t i zó que ninguno más morir ía de 
dichas enfermedades, y logró después su objeto 
con el Pectoral de Cereza del D r . Ayer . 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 

DÍA 25 
Nacimientos 

Telmo J o s é Juan Bruquetas Dopico. 
Joaqu ín Agras D o n . 
José Antonio F e r n á n d e z Bayolo. 

Defunciones 

Pilar Arca Tar t abu l , 9 meses. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I JO 

DÍA 26 

(Observaciones á las ocho de la m a ñ a n a ) 

El b a r ó m e t r o . — 7 6 4 . 
Viento reinante.—S. S E . 
Fuerza del viento.— i0. 
Horizonte.—Neblinoso. 
T e r m ó m e t r o . — 13o. 
Mar.—Picada del O. 
Cantidad de l luvia, o. 

- - " l f ""TTflMÜ'll" l í ' 

Chirigotadas 
En \ia res ta t i rant económico : 
—Pero, hombre, ¿qué hace V.?—dice el parro

quiano di r ig iéndose al mozo.—Tenga V . cuidado 
porque me está llenando de caldo la levila nueva. 

No se apure V . , señor i to : este caldo no man
cha. 

E n un viaje. 
Una s eñora explica á su nieta, la preciosa P i -

larcita, que los billetes para los niños de su edad 
no cuestan más que la mitad del precio. 

— D i , abuelita, ¿y las personas viejas como tú 
pagan el doble? 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid $5, 9 n. 
E n una conferencia que el señor Ruiz 

Zorrilla celebró con un redactor del pe
riódico <Le Mattm manifestó aquel que 
aconsejará á los emigrados de Su partido 
acepten la ofrecida amnistía, aunque no 
sea de la amplitud que él deseara para 
acojerse á ella* 

Añadió no se sentaría en los escaños del 
Congreso en cortes monárquicas por no 
verse obligado á jurar ó prometer aquello 
que considera de imposible cumplimiento 
dentro de sus ideas revolucionarias. 

Cree, sin embargo, próximo el triunfo 
de la república sin necesidad de violentar 
los procedimientos legales. 

Madrid25, 9£'Í5 n_ 
E n la reunión indicada para verificar

se mañana (hoy) por la junta de la com
pañía tabacalera se presentará el balance 
de cuentas en que resulta que la sociedad 
ha obtenido un beneficio de cuatro millo
nes de pesetas, que reembolsa en parte las 
pérdidas sufridas durante los primeros 
añosi 

L a prensa de París continúa exponien
do razones contrarias á la determinación 
adoptada por aquel gobierno respecto á la 
asistencia de pintores á la próximo expo
sición que se celebrará en Berlín. 

Algún periódico censura, sin embargo, 
ese proceder y cree conveniente aprovechar 
estos certámenes artísticos para fortificar 
la alianza de las dos naciones, toda vez que 
Alemania demuestra deseos de conseguirla 
como se desprende de la visita de la em
peratriz á París t 

Madrid 25, 9 '30n. 

Circulan rumores acusando ser cierta la 
noticia de haber presentado la dimisión el 
capitán general señor Polavieja. 

L a Junta central del censo ocuparase en 
la reunión que mañana celebrará de las 
infracciones realizadas en las últimas elec
ciones» 

E l gobierno tratará de que se respete la 
ley electoral, sosteniendo en esta reunión 
un espíritu de justicia, 

Madrid 25. 9 £ 4 5 n . 
E n el Consejo que bajo la presidencia 

de la Reina Regente se verificará el jue
ves, se firmarán los nombramisnios de los 
senadores vitalicios y la combinación de 
gobernadores de un corto número de pro
vincias. 

Salió para el Puerto de Santa María 
el exmarino Peral , 

Madrid 25 . 40n. 
E l ministro de Marina se propone l la 

m a r á concurso á lo industria extranjera 
para la construcción de un crucero de 
prim era clase, modificando el tanto por 
ciento á la industria nacional. 

Madrid 2 5 , 4 0 l U n. 
Ha sido firmado el pase á la reserva del 

contralmirante señor Carvajal. 
Se ha instituido la orden naval de Ma

ría Cristina para el premio de servicios 
relevantes del personal de la armada. 

Se firmó el nombramiento decomandan
te de Marina del puerto de Gijón á nom
bre del señor Pérez Cossio, 

Maduid 25, i í n. 
Han sido firmados los ascensos á sus in

mediatos empleos de los señores Barrera 
y Cardona y Schlly, intendente Arguelles 
y alférez Fernandez. 

Bolsín í por ÍOO interior 77'50, 

Tmp. de R. Pila.—Sinfonano López, 142 

HAN L L E G A D O YA 
los ricos y sabrosos quesos de Port-Salut á 6 rea
les y mota l ib ra , un queso de unas de 4 libras, 20 
reales. Quesos de bola, frescos, á 18 reales y mo-

I ta. Queso nata y gruyere á 6 reales l ibra , 
i Azúcar dorado seco, color oro, á cuati o motas 

libra gallega. 
Cuarta arroba á 7 reales y dos motas. 
Ar roba á 30 reales y dos motas. 
Pe t ró l eo á 3 motas cuar t i l lo . 
Azúcar bhnco florete, con mucho t e r r ó n , á 2 

reales y mota chica l ib ra . Cuarta arroba á 10 rea
les y tres motas chicas. 

JFnftfovnH m«f | / bttt* t í o s 

tres cajitas de cerillas inglesas por una mota 
grande. 

La docena de cajas de versos gallegos p or un 
real y mota. 

Caja de cuarto ki lo de fósforos ingleses á 7 
reales. 

« E L F A R O » , 75, D O L O R E S , 75 

Se vende un nhho, en la ca-
lie de la Magdalena, número 93, in formar /n . 

MES D E MARZO 
D E D I C A D O Á S A N J O S É 

Edición en letra gruesa encuadernada en 
piel con relieves. 

Se H r s í i u «te venta e n tn ftngtrentn y 
M&reri-a. « i e i S . íPitn¿ nt isrecio tle tíos 
wf'StfttlS» 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.~Carobio de 
oro español y extranjero. 

E. P é r e z L a b a r í a , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

PEDRO FERNANDEZ RODRIGUEZ 
I G L E S I A , 164, BAJO 

Se ofrece al públ ico para instalaciones y com
posiciones d e , t e l é f i n c s de todas clases, timbres 
eléctr icos y cuadros indicadores. 

Precios a r r eg l ad í s imos . 

COLEGID DE S A N J 0 3 E 
DIRIGIDO POR 

D O N E V A R I S T O M A R T I N E Z H E R N A N D E Z 
Campo de San Francisco, 2 

F E R R O L 
Primera enseñanza elemental y superior.—Ba

c h i l l e r a t o . — P r e p a r a c i ó n para Comercio.—Idem 
para correos.—Idem para maquinistas.—'Ense
ñanza nocturna de adultos 

2. 

El domingo primero de Marzo 
próximo á las doce d<r la mañana , t endrá lugnr ea 
la notar ía del L i c . D . Cándido Conde Fernandez, 
la venta en públ ica subasta de la casa de cuatro 
cuerpos y desván núm. 6') moderno de la calle Real 
de esta ciudad. 

Ea dicha no ta r ía , (Magdalena, 103, pral .) in 
formarán del tipo y documen tac ión . 

5 - 2 

03 

Se suplica á las personas ca 
ritativas una limosna para un pobre enfermo que 
se halla en la última necesidad. Vive calle del 
Rastro, núm, 10. 

I M l l l i O 1 . i I T C I i i : 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , g Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

U N 
Se desea de las personas piadosas una caridad 

para la pobre enferma con cuatro hijos María V o -
ealla, vive en la calle de Muñoz T o r r e r o n ú m e 
ro 1, calle alta de San Amaro . 

En el aorediiado oomeroio 
J. Auboin (antigua casa de Los Dos Hermanos) se 
ha recibido la segunda remesa de g é n e r o s extran
jeros, entre los que figuran los t a n renombr: 3 
quesos franceses, que se expenden á los precios 
siguientes: 

Rochefort y Bric, á 5 pesetas k i l o . 
Grouyer ( legít imo), á 3'5o idem idem. 
Camambert, á i ' 50 y 0*75 pesetas pieza. 
Port-salut ( legít imo) l ibra á i ' ó o . 
Neufchate!, idem, o'75 pesetas. 
Bondon, idem, ©'75 pesetas. 
T a m b i é n se rec ib ió una partida de los quesos 

inghses Cherter, cuyo precio por k i lo es de 
pesetas. 

Las r iquís imas y legítimas Bizcotelas de M o n -
forte, selecto postre de es tac ión, se venden á 3(50 
pesetas el k i l o . 

Lenguas de bacalao, á 2 pesetas k i l o . 
En esta casa se espende el r iquís imo chocolate 

«Las Anti l las», cuya fábrica obsequia á sus favo
recedores con 10 números equivalentes á otros 
tantos regalos de valor y gusto. Estos n ú m e r o s 
que se hallan en elegantes tarjetas cromos, c o 
rresponden á l a Lo te r í a Nacional, entregando al 
portador en caso de suerte, el objeto premiado. 

MÁSTIC LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á 1 y 2 
pesetas.—Representante,Harce uum. 9principal, 
F e r r o l . 

PRIMER ANIVERSARIO 
L A S E Ñ O R A 

u 

n RCll! TS1J0 DI l i i 
V I U D A D E G A L L E G O 

F A L L E C I Ó E L 2 7 D E F E B R E R O D E 1 8 9 0 

Todas las misas que en nicho día de este mes se ce le
bren, de ocho á doce en la parroquia de Nuestra S e ñ o r a 
del Socorro, se apl icarán por el eterno descanso de su a l 
ma. Desde las ocho hasta después de celebrada la última 
misa es ta rá expuesta S. D . M . á la adorac ión délos fieles. 

Sus hijos, hija, hijas po l í t i cas , nietos y demás familia, suplican á las personas de su amis
tad la encomienden á Dios y asistan á alguna de dichas misas, f a v o r p o r e l que les 
q u e d a r á n eternamente reconocidos. 
El l i m o . Sr. Obispo de Mon ioñedo concede cuart nta dias de indulgencia á todos los 

fieles que asistan devotamente á alguna de las misas que se celebren por el alma de dicha 
seño ra , tanto en esc dia como eo otra ocas ión . 

Q U I N T O A N I V E R S A R I O 

CI 
11 

Todas las misas que con S. D. M . de manifiesto se 
celebren en la capilla de la V. O. T . de San Francisco 
el dia 28 del corriente, de ocho á doce, serán aplicadas 
por el alma de dicha señora. 

Su hija, htjo poliiico don Antonio Togores, nietos y demás parientes ruegan d 
las personas de su amistad la asistencia d alguna de aquellas misas, por 
cuyo favor Ies vivirán reconocidos. 

% 
% 
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i - A T V / I O N A R O U I A 

AGSEOITIDOS ESPECÍFICOS DEL DOCTOR Ü M L E á . 2 4 A Ñ O S D E É X I T O S 

Y PILDORAS DEL 
rr 

Doctor MOBALES 
del pecho, tisis, catarros, bronquitis, asma, etc., á me
dia y una peseta caja. 

y toda enfermedad 

AFÉ MRYINO MEDICIML 
Maravilloso pára los dolores de cabeza, jaquecas, 
vahídos, epilepsia, parálisis, debilidad, males del 
estómago, del vientre y los de la infancia, á 3 y 5 
pesetas caja. 

P O T E N C I A D E B I L I D A D 
espermatorrea y esterilidad, cura segura y exenta 
de todo peligro con las célebres Pildoras tónico-ge. 
nitales del Doctor Morales, á 7l50 pesetas caja. Va 
por correo. 

Prmc^G/í* boticas y droguerías.—Depósitos Carretas 39, Madrid, D R . M O R A L E S especialista en sifiles, venéreo esterelidad é impotencia. 

S E f W I G i O S V E R A C R U Z 

y extensiones si-

CON ESCALAS 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas 
guientes: 

El 10, de Cádiz,el vapor V E R A C R U Z haciendo antes la 
escala de Barceionael 5 y eventual la de Málaga el 7, con 
extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor C. D E S A N T A N D E R 
con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liver 
pool el 10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor ALFONSO X l l l c o n escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para ios puertos españoles del Atlántico 
y para Pía ra burgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

El 30 psga Caiiz y Barcelona y combina don para los de
más puertos del Mediterráneo. 

i!? fí n 

COMBINÁCÍON AL PACÍFICO iN. Y S. DE PANAMA 
y m í o A CUBA y mm m TRASBORDO m pumo RICO 

Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 
el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaifa 
Puerto-Cabeilo, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira 
ronce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor E S P A Ñ A saldrá de Barcelona el 6 trasbor
dando en Vigo el 12. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA V I A , HONG-KONG ^ ' 
SHANGAY , HYAGO Y Y O K O H A M A . ^ 

Salidas, cada cuatro semanas-de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes 
El vapor ^ i V r O ^ ^ I Z / ^ O saldrá de Barcelona el dia 

6 del corriente. 

a oe Buenos-iires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápar t i r del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor C A T A L U Ñ A salió el 27 de Noviembre de Bar-
leiona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

dervicm oe remanoo 
CON ENCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las sn Barcelona y Cádiz. 

Servicio de iarrueoos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger Larache, Rabat Ca
sa blanca y Mazagán. 

E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 
Servicio de 7 ¿ É ^ r . -Salidas de Cádiz, todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes 
jueves y sábados. ' 

Avtso importante.—^ Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en-

• caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objetóse le entreguen 

Estos vapores admiten carga con las condicioneí más 
avorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
ciot ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabaio 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to-
doslos puertos del mundo servidos po- líneas regulares. 

I a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para TOÍS informes en Ferrol, D. Nicasio Peres. Coru-

Piaiios de Bernareggi^ Gassó y Compamay últimos mo 
de los, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, iotma. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso-
atañiente todos los adelantos de la industria moderna 

VENTAS A PLAZOS DESDE ^#€1 REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
iescubrir. 

Inmenso surtido de Músicas Organos, Aristones, Arco-
leones, Guitarras y Bandurrias, 

Música de ta edición P¿i&&'$t al precio de c*tá! 

i ñ í i/litó 
Viajes oon itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

j entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puert: s 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escaías todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

Vn Ferro!, D . Nicasio. Perea, San Francisco, n ú m 2 
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C H O Í O Ü T F S Y CAFÉS 
DE L A 

Olí 
T A P I O C A T E S 

y &METJE Mi EVO. fgfMWSA S 

DEPOSITO GFiNERAL.--MAYOR, 1 8 Y 20 

SUCURSAL. —MONTERA, 8. 

M A 1> M X "O 

B U S 
TODAS LAS FAMILIAS DEBEN TENER UN FRASCO 

Este maravilloso bálsamo está compuesto con 
el E x t r a c t o Pu ro del Pino amar i l lo , y es coméle-
tamenie vegetal. 

Con las aplicaciones locales de esfe excelente 
medicamento se obtiene la r á p i d a curac ión de los 
dolores reumát icos , de la neuralgia, ya sea Jacial , 
í n t e r - c o s t a l ó c iá t ica ; de los tumores ólancos ca
lambres de las piernas y brazos; hinchazones, 
dislocaciones, esguinces, quemaduras, sabañones , 
lobanillos y toda clase de contusiones, golpes y p i 
caduras de insectos. 

L o prescriben los doctores en el extranjero 
para curar los dolores que notan muchos enfer
mos en e l cuello, pecho y espaldas, pues gracias á 
\<iVolatibilidad te este remedio, aplicado sobre 
la piel se absorveen cantidad variable, según la 
superficie de apl icación, y penetra hasta la partf 
dolorida, sin acarrear los males que con frecuen 
cía se observan empleando otros similares. 

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS 
UNICOS A G E N T E S E N ESPAÍNA 

F e ^ í * » » w , ' i M e r m w m a s & V a v a f f e ñ i n S S n r e e t n z t n 

N U T R I C I O N C O M P L E T A S I N L A I N T E R V E N C I O N O E L A S F U E R Z A S 
D I G E S T I ! / A S D E L I N D I V I D U O 

Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 
al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á lo? 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, ú l 
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y, siempre que la d i 
gestión se verifica de una manera irregular. 

Vino de Peptona y hierro.—Peptona de carne, 
chocolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 
OUEVEDO, 7.—MADRID 

Depósito en las principales farmacias de España y U l 
tramar. 

mw mm i i i i i i i l i s mm 
En distintas ocasiones eminentes cirujanos de Barcelo

na han dicho: cantes de operar una hernia délas tenidas por 
incontenibles, quiero ensayar los aparatos Ramón.» Cuan
tas veces lo han hecho, tanto ellos como sus ¿lientes, han 
quedado satistechos de los positivos efectos del braguero 
céntrico regulador é instructivo y del oclusor-restrictivo-
aparatos inventados para la curación délas hernias (quebra
duras J, y construidos especialmente para cada ^aso con
creto. 

r?ste es el mejor elogio que de los inventos P. Ramótí 
puede hacerse; sabido es que á dicho señor le fueron con
cedidos dos «reales privilegios» y el título de «miembro» co
rrespondiente con diploma y medalla de «oto» de la Aca
demia de la Inventores de Pa r í s . 

Por lo demás, los renombrados aparatos Ramón han si
do aprobados por la Real Academia de Medicina y Cirujia 
de Barcelona, y por otras varias, mereciendo los mismos el 
lavor délos más distinguidos médicos y herniados de Espa
ña y extranjero. (Véase el folleto que se remite mediante 
dos sellos 15 cént imos . -Carmen, 84, r.0, 2.0, Barcelona; 
horas: de 9 a r y de 4 á 7. 

(quebraduras) curación radical por medio de los privilegia
r á A" í ^ ? ! ^ 1 rePlltado especialista de Barcelona PE-
wv-n A BRAGUERNcéntr ico regulador y de PE
L O T A automática y OCLUSOR restrictivo; aprobados por 
íf f>eal Academia- Los Bragueros PELOTA automática, se 
hallan deyenta en las principales farmacias y droguerías. 
Pídase el folleto: Carmen, 84, j.0._Barcelona 

lliBl!MBilRMÍC.'MSEflIIl 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. * 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos 

üevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en ios límites de los itinerarios fila
dos a los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá. Real nu
mero 156. • 

/ 
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